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ANEXO 30: PAGO A PERSONAS FÍSICAS POR TRANSFERENCIA BANCARIA 

DATOS DEL PERCEPTOR 

Los datos que se solicitan son obligatorios e imprescindibles para poder cumplimentar las 
órdenes de transferencia y para la declaración a la AEAT de las retenciones realizadas en 
concepto de IRPF. 

DATOS PERSONALES 

N.I.F. NOMBRE 

APELLIDOS 

AÑO DE NACIMIENTO %IRPF (*) El indicado: % Tipo 2% 

LOCALIDAD DOMICILIO CÓDIGO POSTAL 

TELF. DE CONTACTO MÓVIL 

CORREO ELECTRÓNICO 

NOMBRE COLEGIO ELECTORAL 

(*) En defecto de porcentaje de IRPF indicado, se aplicará el tipo del 2% 

CONCEPTOS POR LOS QUE SE LE RETRIBUYE 

A91 C91 E91 M91 
(Acondicionamiento locales) (Personal colaborador) (Empaquetado y distribución) (Montaje y transporte) 

DATOS BANCARIOS 

ENTIDAD (BANCO O CAJA) 

SUCURSAL/OFICINA 

Código de la Cuenta Bancaria (IBAN 24 dígitos) 
IBAN Entidad Oficina D.C. Número de cuenta 

E S 

Se declara que los datos consignados son ciertos y que soy el titular de la cuenta corriente 
indicada. Asimismo, se autoriza a su comprobación por parte del Ayuntamiento de Sevilla. 

9 de Junio de 2024

Firma del Interesado 

Información básica sobre protección de datos. Responsable: Dirección General de Política Interior. Correo-e: secretaria-dgpi@interior.es. 
Corresponsable: Caja Pagadora Delegación del Gobierno en Andalucía. Finalidad: Los datos que está facilitando se solicitan para los fines 
previstos legalmente con objeto de que pueda percibir la retribución correspondiente. Legitimación: Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General y Real Decreto 562/1993, de 16 de abril, sobre procedimiento especial de gestión de gastos electorales. Destinatarios 
de los datos: Caja Pagadora de la Delegación del Gobierno en Andalucía. Tendrá también acceso a la información aportada la empresa 
adjudicataria de la asistencia técnica a las aplicaciones Cajaele y Capper utilizadas en la gestión de los pagos. Derechos: Los interesados podrán 
ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento General de Protección de datos. Más información en: 
http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/participacion-ciudadana/proteccion-de-datos-de-caracter-personal/tutela-de-los-derechos 
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